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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don A fonao XIII (qu«* 

Dios guarde), S, M Ja Reina. Doña Vic- 
tor a Eugenia, 8, A R e) Príncipe de 
Aaturaa é Infames y demáB perBonaf- 
Je a Augusta Real Familia, con-inúan 
sin novedad en su importante salud,

^Gacetas 27 y 28 de Febrero)

Müm. 656

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

El e c t r ic id a d  —Habiendo solicitado 
D. Miguel Masauti Roig, en concepto 
de Director Gerenta de la Sociedad 
«Banco de Feittnnx», la autorización 
uecesaria pata instalar o ro grupo e?ec- 
trógeno en la Central eléctrica que di 
cha Socieuad po?ee en Felan tx, re pone 
en conociuíiemo de las Corporaciones y 
particulares, señalando un plazo de 
ireinta días contados a partir de la fe
cha en que se publique e»«e anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
para admitir las reclamaciones a que 
Paya lugar, quedando de manifiesto el 
citado proyecto, en la Jefatura tie 
Obras púb cas (Calle del Temple n.° 5, 
piso 1 ®) en cumplimien o de lo dispues
to en ei art,° 13 del Regiaojemo apro
bado por Real Decreto ^e 27 de Marzo 
de 1919; aconppñandose, ademas, a 
continuación, la INosa formulada por 
el Ingeniero Jefe de la provincia de que 
trata el mencionado articulo.

Paima 24 Febrero de 1922,
El Gobernador interino, 
Eduardo Lastres

Nota que se cita en el anterior anuncio
Dan Miguel Massuu Roig, como Dj- 

rector gerente dei •B.-nco de Feiannx», 
BsUcita se le conceda autor.zac ón para 
ampliar ia energía de la Central eléc
trica de Felani-x, de que es propietaria 
dicha entidad. Ei nuevo motor será a 
gas pobre de 25H. F., que moveiá un 
alternador trifásico de z5Kw ,que pro
ducirá corriente a baja tena-ón y junta- 
tíleüie con ios otros generadoies exi6- 
léntes surtirá de fluido a la red aciual.

Palma 24 de Febrero üe 1922. — E In
geniero Jefe cíe ¿a provincia, B. Caivei.

teíüíl il£ LA ti ACETA
Min is t e r io  d é l a  g o b e r n a c ió n

Re a l  Or d e n
. La Inspección general de Sanidad 

Informa a este Ministerio como sigue:
. •Exemo. Sr.: La constante amenaza 

qüe para nuestro país supone la ex;en- 
^óninvásora que merced a complejas 
ctrcúnauncias, consecuencia muchas 

; de ellas de ia desorganización acarrea 
da por la pasada guerra, han adquirido 
en estos últinoa tiempos determ'nadas 
enfermedades pestilenciales e infeccio 
8A8, comunes en patees de constante 
tráfico comercial con el nuestro, y en 
el aeseo de armonizar los Intereses 
sanitarios con los del comercio, evitan 
do el empleo de medidas más rigurosas, 
han llegado ai án’mo de esta Inspec
ción general la convicción de que sola 
mente una sisiemát ca e incesante cam- 
pafla de saneamiento, y particularmen
te de lucha contra aquellos agentes que 
la epidemiología moderna señala como 
sectores de Us enfermedades conside
radas hoy con justicia como evitables, 
podrían librar a nuestro territorio del 
peligro de verse invadido por una epi
demia de cualquier» de las ckadaq en
fermedades.

Atendiendo la recomendación con
» gnada en el articulo 26 del Convenio 
Sanitario Internacional de 1912, seguí- • 
da ya por varias naciones de las que 
van a la cabeza de la higiene moder
na y que pueden enorgullecerse de 
conseguir un porcentaje de morbosidad 
que para oirás constituye todavía una 
halagüeña aspiración, esta Inspección 
general cree llegado el momentá de 
proponer a V. E, que por las Autorida
des sanitarias de nueatos puertos se in
tensifique la campaña de desrat zación 
y desinsectación ateniéndose a ¡as re
glas siguientes:

1 .a Que además de los casos en que 
preceptivamente lo dispone el vigente 
Reglamento de Sanidad exterior, sean 
sometidos a dearatización, desinsecta
ción o desinfección ios buques que se 
encuentren en las siguientes circuns
tancias:

& ) Siempre que ríndan viaje o que
den a plan barrido en un puerto espa
ñol, cuando ao acrediten con certifi* 
cáüó expedido t»cr Aútóridad sanitar:» 
competen-.e (y si es extranjera visado 
por nuestro CónsUi), que han sufrido 
.•as citadas prácticas sanitarias dentro 
del plázo de seis meses anteriores a su 
llegada al puerto. En d.cho certificado 
debe?á constar el procedimiento em- 
p eaao, las partes del buque que han 
sido saneadas, ios resultados obtenidos 
y todos aquellos datos qus puedan ser
vir para enjuiciar debidameate acerca 
del grado ae eficacia alcausado,

b) Siempre que quede desocupado 
un sollado «le pasajeros de tercera ciase 
sera desinfectaao,

c) Si por ia estructura del buque 
procedencia, calidad ae su carga o de- 
fec uosas condiciones h g émcas lo re 
quinera a juicio de ia Autoridad sani
taria del pueno.

2. a Que solamente se liquiden los 
derechos señalados en el articulo 151 
del Regia memo de Sanidad exterior 
vigente, en me casos en que las prácu- : 
cas sanitarias sean impuestas por dis
posición expresa dei citado Reglamento, 
lite liándose en oaos ios demás ai per
cibo dei valor de las substancias em- 

j picadas, el éstas fuesen facilitadas pdr 

la Estación Sanitaria, a tenor de lo 
dispuesto en el menciooado art, 151.»

Y conformándose 8. M, el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto informe, 
88 ha servido disponer como en el mis
mo se propone,

De Real orden lo digo a V. 8, para 
su exacto cumplimienro. Dios guarde 
a V 8, muchos años. Madrid, 23 de Fa 
brero de 1922. -

COELLO
Señores Directores de las Estaciones 

Sanitarias de los paertos,

REALES ORDENES CIRCULARES
En vista de no haber sido bien com- 

preodldos algunos punios de ias Reales 
órdenes de 28 de Juno y 5 de Septiem 
bre de 1921, sobre creación de lás 
Brigadas sanitaria?' provinciales y ha- 
bfer formulado quejus ciertos Laborato
rios municipales y provincia es, temien 
do que pueda perjudicárseles en el 
ejercíc o de sus funciones o en sus de
rechos adquiridos, y siendo todo ello 
debido a no haber interpretado justa
mente el espíritu de solidaridad y de 
asociación de iodos jos Municipios de 
la provincia, que es el pensamiento 
que ha presídídd a la creación de ese 
organismo sanitario provincial, con ei 
cual pueden atenderse a las necesidades 
de los numerosos pueb 03 que por eu 
escaso vecindario y su reducido presu- 
pues o no pueden contar nunca aisla
damente con los recursos necesarios 
para satisfacer sus más perentorias 
exigencias sanitar as, conviene escla
recer ias referidas Reales oraenes en 
el sentido de que en todos aquellos Mu
nicipios que tengan bien montados mu s  
servicios sanitarios serán éstos respe 
tridos, sin que tengan que contribuir a 
la constitución de ias Brigadas más que 
en la parte de cuota que les correspon
da, una vez deducidos los gastos efec- 
qvos que representen el valor de los 
servic os qne tengan íustisuidos; bien 
entendido que esta razón no puede ser
vir de excusa, como suele acontecer, 
para negarse a la cooperación samta 
na provincial cuando os Laboratorios 
y demás medios de defensa sanitaria 
que se aleguen por los pueblos intere
sados bean puramente fantásticos y sin 
ninguna realidad, como por desgracia 
ocurre en la mayor parte de los Muni 
cip os de España,

Por oirá parte, los Inspectores pro» 
vinciales y las Gomis anones adminis
trativas organizadoras de las Brigadas, 
deben‘tener en cuenta la conveniencia 
de incorporar a es .os organismos pro
vinciales los Institutos o Laboratorio 
provinciales o municipales de ia capi
tal de la provincia ya creados, respe
tando, en cuanto sea dable, su organi
zación y aprovechándose de sus funcio
nes, por motivos de economía de la pro
pia Brigada provincial y con grau pro* 
vecno y ven aja de los Mumcip.Os de la 
capital de las provincias, que podrán 
utilizar con preferencia para sí ios be
neficios que le proporcionen los elemen •- 

tos iodos de ia Brigada, )a cual ha de 
resibr, como es natural en la capital 
de la provincia,

En atención a estas razmes,
8, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
1 .® Que en aquellos pueblos donde 

los Municipios tengan bi^n establecidos 
Laboratorios u otros servicios sanita
rios serán éstos respetados en su orga
nización, sin que tengan que contribuir 
ai sostenimitinco de la Brigada provin
cial más que con la parte de cuota 
aprobada que les corresponda, deduci
do el valor de los gastos de personal y 
ma er al que estos mismos servicios 
creados representen, siempre bien en
tendido que los que tengan debidamente 
implanta ios y no sean puramente ilu
sorios, como suele acontecer en la ma
yoría de los casos; para demostrar lo 
cual será preciso informe favorable de 
la Juma provincial de Sanidad presidi
da por el Gobernador, y aprobación de 
a Inspección general, sin cuyos requí- 

sttos no se podrá de ningún modo acce
der á dicha excepción.

2 .° Que siempre que sea posible, 
ios Inspeciores prov,nciales y 1» Comí- 
síón admíniB»rativa y organizadora de 
Us Brigadas incorporen a ¡¿s funciones 
de éstas los Institutos provinciales de 
H gtene o Laboratorios •oficiales de la 
capital de la provincia y» creados, con 
servando y respetando, eu cuanto sea 
dabie, su organización, con lo cual se 
obtendrá una economía positiva para 
las Brigadas y un beneficio efectivo 
para los intereses sanitarios municipa
les de la capital de ia provincia,

Lo que de Real orden comunico a 
V. 8. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. 8. mu
chos años. Madrid, 23 de Febrero de 
1922.

COELLO 
Señor Gobernador civil de,..

Vista la Real orden del Ministerio de 
Es-.ado trasladando escrito del Gober
nador general de ios territorios españo
lea del Golfo de Guienea, a la que se 
acompaña copia de un proyecto presen» 
ado por ia Cámara Agrícola de San a 

Isabei (Fernando Póo) a U Asamblea 
general extraordinaria celebrada el 13 
de Ju l o  próximo pasado en dicha capi- 
íai y que merecía ia aprobación gene
ral, proponiéndose en el mismo elevar 
el consumo del cacao en ia Península y 
que se prohíba ia fabricación y venta 
en 1» misma, islas y colonias españo- 
lae, de chocolates que no sean absolu
tamente puros, o sea compuestos úni- 
cameu.e de cacao y azúcar, canela o 
vainilla:

Rasultando que fundan esta petición 
en que otras naciones, como Francia, 
lagiaierra, Alemania y muchas otras 
aoi 10 tienen dispuse o, y que esta me
cí lúa favorecerá a ’os agricultores de 
Femanao Poo, ai Gobierno, a ios a.má- 
centetas de cacao, ai chocolatero y al 
consumidor: .

Resultando que en las naciones qu© 
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Be citan la definición del chocolate es la 
preparación alimenticia que resulta de 
la mezcla en canlldadBs variables de 
cacao sin cáscara, azúcar, canela y 
veinllla; pero no lo es menos que son 
las naciones que menos consumen el 
chocolate:

Resultando que en Italia, que, como 
España, hace uso del chocolate en 
grandes cantidades, hay, además del 
chocolate puro, el llamado chocolate fe
culento, que contiene, además de cacao 
y azúcar, fécula, harina de arroz, ave
na, etc., y semillas oleaginosas, como 
eacahuet, nueces y semejantes, y que 
en España, desde el principio de la ela
boración del chocolate, se agregan 
otras substancias, pues ya en 1631 se 
consignaba que se ponían almendras y 
avellanas:

Resultando que la Real orden de 12 
de Diciembre de 1831 declaraba que no 
había inconveniente en qu« los fabri
cantes puedan emplear en la composi
ción del chocolate subB'ancías alimenti
cias que no sean nocivas a la salud; pe
ro coc la obligación, tanto de los fabri
cantes como de los vendedores, de 
anunciarlo al publico, con la explica
ción de todos los Ingredientes de que se I 
compone:

Resultando que se ha continuado fa
bricando el chocolate en diversas for 
mas, hasta que por l» A ca¡día de M-» 
drid se dispuso en 18 de Jumo de 1903 
que to los los fabricantes de chocolates 
dieran conocimiento al Jefe de) L»bo 
ratono Municipal de la clase y canil 
dad de substancias y articu os que uti
lizan para la fabricación del expresado 
articulo en cada clase o precio, y que 
se consigne en la cubierta de cada pa 
quete que la composición o mezcla del 
articulo ha sido aprobada por el Labo
ratorio Municipal:

Resultando que el Real decreto de 22 
de Diciembre de 1908, reproducido en 
esta parte por el de 14 de Septiembre 
de 1920, consigna que, además del cho 
coiaie puro, será tolerada Ja sustitución 
parcial del cacao con producios alimen
ticios, siempre que en las cubiertas de 
los paquetes y en la misma pasta se 
consigne la inscripción «Mezcla autori
zada» y que todo chocolate que no Heve 
este requisito será considerado como 
vendido en concepto de puro, y, por 
tanto, falsificado, una vez evioenc ado 
el engaño por su análisis; agregándose 
en dicha disposición que los fabricantes 
de chocolate deberán presentar para su 
aprobación en los Laboratorios, las fór
mulas de que se sirvan, indicando las 
proporcionas y calidad de las substan
cias empleadas para su clase:

Considerando que ésto, que es lo vi
gente con relación a la elaboración de 
los chocolates, tiende, por un lado, a 
separar perfectamente los chocolates 
puros de ¡as otras mezclas alimenticias 
no nocivas a la salud que se destinan a 
la nutrición de las clases modestas de 
la sociedad, que no podrían hacer ma 
yores gastos en el desayuno, y por otro, 
a U líber ad del ejercicio de las indas- 
.risa en lanío no se perjudique el inte
rés general:

Considerando que por estas razones 
h sióricas y económica-, debe conser 
varse al lado del chocolate puro los que 
pud eran llamarse chocolates industria
les o mezclas autorizadas, y que preci
sa concretar más que lo hace el Real 
decreto de 22 de Diciembre de 1908 pa
ra que el consumidor sepa perfecta
mente a qué atenerse cuando adquiera 
un chocolate con la denominación de 
«Mezcla autorizada», puesto que la va
guedad de este concepto no le permite 
saber la riqueza que en cacao contiene 
el producto comprado:

Considerando que para ello pudieran 
adoptarse varias normas; en primer tér
mino. no admiur que en estos chucoia^w 
«Mezcla au onzada» se incorpore más 
de una substancia para sustituir el ca
cao, asi puede ser ésta arroz, avena, 
bello as, avellanas, eacahuet, etcétera, 
pero no la mezcla de eilae; en tegundo 
lugar que es<.as mezclas autoriZauas se 
designen por nombres que correspon
dan a la composición del producto, así 
como chocolate artos, chocolate caca- 

huet, etc,, poniendo en las etiquetas el 
Tanto por ciento que contiena da ios pro
ducios extraños ai cacao y azúcar:

Visto el informe del Jefe técnico de 
servicios farmacéuticos y oída la Sec
ción interior del Real Consejo de Sa
nidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1 .® Sólo se denominará con la pala
bra chocolate el producto alimenticio 
que se acomode en un todo a la definí 
ción y condiciones que se establecen en 
el Real decreto de 14 de Septiembre de 
1920, o sea la pasta preparada por el 
molido en callente del cacao desprovis
to de su cubierta y mezclado con canti
dad variable de azúcar y un aroma La 
proporción de azúcar no deberá exce
der de un 70 ñor 100; la grasa no baja 
rá de 23 por 100; el punto de fusión de 
I» grasa de chocolate oscilará entre 32
34°, La cantidad de teobromina no será 
menor de 1 por 100. Una proporción 
mayor a un 4 por 100 de cascarilla de 
cacao en el chocolate será considerado 
como falsificación,

2 ° Las mezclas autorizadas a que 
se refiera el citado Real decreto serán 
únicamente aquellas en que se sustitu
ya parte del cacao por otra sola sube 
tancia alimenticia, como, por ejemplo, 
harina de arroz, eacahuet, etc,

3 ° Estas mezeian autorizadas se de 
signarán con nombres que correspon
dan a ia composición del producto; asi 
se llamarán choco ate-arroz, chocóla 
te-caCahues, etc., etc,

4 .° Mo se tolorará que estas mez
clas contengan menos de 18 por 100 de 
cacao; y

5 .° La fórmula de la mezcla estará 
impresa en caracteres visibles y salien
tes y colocada debajo del nombre del 
producto alimenticio indicando ciara 
meme el tanto por ciento de sus com
ponentes,

Lo que de Real orden digo a V, S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. 8. muchos años, Madrid, 
24 de Febrero de 19z2.

GOELLO
Señoras Gobernadores civiles de las 

provincias,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Rb a l  Ok d e n
limo. 8r.: De acuerdo con lo preve

nido en el articulo 2.° del Reglamento 
vigente para las Exposiciones Naciona
les de Bellas Anee,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha .servido 
disponer que la correspondiente al año 
actual se celebre en ¡os Palacios de Ex
posiciones del Retiro y sea inaugurada 
el día 7 del próximo mes de Mayo, re
solviendo, además, lo siguiente:

1,® En corcordancia con lo precep
tuado en el articulo 5.° del citado Re
glamento para la recepción de las obras 
destinadas a dicha Exposición, en sus 
cuatro Secc ones de Pintura y Grabado, 
Escultura, Arquitectura y Arte decora
tivo, se señala un plazo, que compren
derá descie el día 28 del corriente mes 
de Febrero hasta el 23 de Marzo próxi 
mo, ambos inclusive,

2 .® Son días hábiles para la entra
ga de obras toaos los comprendidos en 
el mencionado plazo, sin excepción de 
los festivos,

3 .° La recepción de las obras se ve» 
nficará en ios Palacios de Exposicio
nes del Retiro, de diez de la mañana a 
dos ae la tarde y de cuatro a seis de la 
tarde, .

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 24 de Fe
brero de 1922

SILIO
Suüor D rector general de Bellas Artes,

(Gaceta s5 de Febrero)
t
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COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

AMMIO
Se saca a pública subasta el suminis

tro de los artículos que se detallan en 
el es'&do que se publica a continuación, 
que ee calcu a se neceil’an para el con
sumo de los Establecimientos provin
ciales de Beneficiencia de esta ciudad 
durante el primer semestre del año eco
nómico 1922 a 23 con arreglo a los plie
gos de condiciones qoe se hallan ex
puestos en la Secretaría de es^a Corpo
ración,

Los contratos dimanantes de dicha 
subasta serán prorrogabas para el se
mestre siguiente, si así lo convenieren 
ambas partes contratantes dentro de la 
segunda quincena de Agosto de 1922,

Transcurrida dicha quincena sin de
nunciar por ninguna de las partes el 
contrato, regirá éste hasta el 31 de 
Marzo de 1923 según lo anteriormente 
establecido,

La subasta tendrá lugar en el salón 
de actos públicos de la Diputación pro- 
vinclcial de Baleares el día 23 del co
rriente a las doce con sujeción a las re
gias establecidas en el articulo 17 de la 
Instrucción de contratos de 24 de Ene
ro de 1905, bajo la presidencia del Se
ñor Gobernador civil da la provincia o 
del Sr. Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue, con asistencia de 
oiro Sr. Diputado designado por dicha 
Comisión y del Secretario de la misma,

La licuación se verificará por propo 
alciones escritas redactadaa con aujeción 
al modelo que a continuación se inserta 
y extendidas en papel timbrado de una 
peseta.

Para tomar parte en la subasta, en 
representación de otra persona, debe
rán presentarse al Sr. Presidente de la 
misma los correspondientes poderes es 
pedales para ello, bastanteados por 
uno de los 8res. Abogados del Ilustre 
Colegio de Palma; y que el licitador 
tenga aptitud legal para contratar y 
obligarse con arreglo a las leyes civi
les, y que no se halle comprendido en- 
ninguno de los caso marcados en el ar
tículo 11 de la citada Instrucción.

La fianza provisional para poder to
mar parte en la subasta, será la que se 
indica en el estado; siendo la fianza de 
finitiva que deberá presentar el rema
tante la suma a que ascienda el 10 por 
100 del total Importe del articulo rema
tado, D chas fianzas deberán constituir- 
en la Caja provincial, la última den
tro de los diez dias siguientes al de la 
adjudicación definitiva del remate.

Loe pliegos se entregarán al Sr. Pre
sidente cerrados y dentro de ellos debe 
rá hallarse la proposición, la cédula 

Estaclo á que Hace referencia el precedente anuncio

ARTÍCULOS CoDituBO calculado Precio tipo para la eubaita

Fiansa 
provúiootl

Pan de 1.* , , . 
Pao de 2.a , . , 
Pan de 3.a . , . 
Judias blancas, . 
Judias cocorrosas 
Azúcar . , . . 
Jabón duro, . . 
Jabón biando . . 
Arroz . . . . 
Garbanzos, , . 
Vino. . . , . 
Leche...................  
Pastas para sopa. 
Pata-as. , , . 
Leña de pino , . 
Leña de olivo . . 
Carbón vegetal. , 
Chocolate, . , . 
Cok 2.a. , , . 
Aceite, , . , . 
Huevos de gallina 
Habas, , . . .

10.000 kilógramos 
21.000 id.
24.000 id.

2,000 id.
2,000 id,
1.250 id.
4.000 id.
1.000 id.

10.000 id.
4,000 id,

13.000 litros
12.000 id.
6.000 kilógramos

50.000 id,
60.000 id.
70.000 id.
6,000 id.
1.000 d.

70.000 Id.
8.000 litros
1.660 docenas
2.500 kilógramos

85 pesetas los 100 kilógramos
70 id. los 100 id.
60 id. los 100 id.
85 id, los 100 id.
90 id, los 100 id.

165 Id. los 100 id.
110 id. los 100 id.
90 id. los 100 id,
70 id, los 100 id,

110 id. los 100 id,
.45 id. loa 100 litros
65 id, los 100 id,

115 Id. los 100 kilógramos
40 id. lo» 100 id.

3*50 id. los 100 id,
5'50 id, los 100 id.

30 id. loa 100 id.
249 id. los 100 id,

11*50 id. los 100 id,
210 id, los 100 litros

2 id. la docena
40 pesetas los 10 kHó^ramos.

425'00 
735 00 
720*00
85 00 
90*00 

lU3*lá 
220 00
45 00 

350*00 
220*00 
292'60 
390*00 
345*00 

IOUU‘00
105 00 
19260
90 00 

124*60 
402 60 
840 00 
166'00

50*00

paráonal y el resguárdo que áCfódíté ’a 
constitución de la fianza provielonal. 
Cuando el licitador presente más de un 
pliego para optar al remate de un solo 
articulo bastará que en cualquiera do 
los qua presente acompañe estos des 
últimos 'üocumentop; más sí preseniase 
varios pura ob?ar al remate de diferen
tes articu'OB, bastará que su ?édula per
sonal esté inclu da en el primero que 
deberá abrirse, ten endo en cuenca el 
orden correlativo que se expresa an el 
citado estado. No se admitirán distintas 
proposiciones en un solo pliego, ni en 
un solo resguardo varias fianzas proví- 
alónales.

En la piiea del pliego deberá hallarrie 
escrito lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de...., (el articulo 
que sea) para el consumo de ios Esta- 
blecimieutOB provinciales de Beneficen
cia de esta Ciudad.»

Las fracciones de céntimos de peseta 
no se tendrán en cuenca al computarse 
los precios inscritos en las proposb 
clones.

El licitador que constituya depósito 
provisional y no presente proposición o 
ésta no sea legalmente admisible por no 
adaptarse al modelo, por exceder del 
tipo de la subasta, por no continuarse 
en el papel timbrado correspondiente o 
por otro mokivo, se entenderá que re
nuncia el 5 por 100 de la cantidad de- 
poBÍtada, el cual se descontará en el 
acto de devolverse el depósito, en con
cepto de derecho de custodia.

El remate de cada articulo producirá 
contrato especial que se formalizará 
con arreglo al articulo 22 déla repetida 
Instrucción. El papel timbrado que se 
necesite para dicha formalizaclón será 
de cuenta del contratista.

Contra el intento de la celebración de 
esta subasta no ae ha producido recla
mación alguna en el plazo debido anun
ciado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 8606,

Palma 1.® de Marzo de 1922,—Ei Vi
cepresidente, José Sampol.—P. A. de 
ia C. P.—Miguel Pont, Secretario.

Modelo de Proposición
D.,...vec no de.,,,, domiciliado en...„ 

enterado del anuncio inserto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de Palma n.®...corres 
pondiente al día.. de,..,, del corriente 
año, para la subasta pública de..  (el 
articulo que sea) que se necesite par» 
el consumo de ¡os Establecimíen.os pro- 

IVinciales de Beneficencia de esta ciudad 
desde el día que se comunique la adja 
dicación definitiva del remate hasta el 
30 d^ Septiembre de 1922 o en su caso 
durante el semestre siguiente, y del 
precio marcado Como tipo para el re
mate, se compromete tomar a su cargo 
el expresado servicio sujetándose en un 
todo al pliego de condiciones y a lo pre- 

: ceptuado en la Instrucción de 24 Ene- 
¡ ro de 1905, por la cantidad de.,, ,(l» 
1 cantidad en letras) pesetas loa cien,.,,.

(Fecha y firma del proponente),

M.C.D. 2022



SUBASTA
Para contratar la carne de carnero y 

buey que ae necesite para el consumo 
de los asilados en ¡os establecimien
tos provinciales de Beneficencia de 
esta ciudad durante el afio 1922-23.
Mo habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el B. O, n.° 8606 correspon
diente al día 16 de Febrero último con
tra el acuerdo de la Comisión provin
cial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de carne 
de carnero y buey que necesiten en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad durante el 
afio económico 1922 a 23 cuyo consumo 
se calcula en 20 000 kiiógramos, dicha 
Corporación en cumplimiento de !o dis
puesto en el artículo 29 de la Insiruc 
ción de contratos de 24 de Enero de 
1905, ha acordado señalar el dia 30 del 
corriente a las 12 para la celebración 
de la referido subasta.

La subasta tendrá lugar en el Salón 
da actos públicos de la Diputación pro
vincial con sujeción a las reglas esta
blecidas en el art. 18 de la mencionada 
Instrucción bajo la presidencia del se
ñor Gobernador Civil o del Diputado de 
la Comisión provincial a quien delegue 
con asistencia de otro Diputado de la 
misma Comisión y del Notario á quien 
por turno corresponda.

El contrato deberá sugetarse al plie
go de condiciones qoe obra en la Secre 
taria de esia Corporación y a lo precep
tuado en la repetida Instrucción de 24 
de Enero de 1905.

Los pliegos de proposición deberán 
presentarse en la Secretaria durante 
los dias laborables comprendidos entre 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio y el 29 del corriente ambos in 
clusive, desde las 10 a las 13 horas.

A todo pliego de proposición que de
berá sujetarse al modelo que a conti 
nuación se inserta, se acompañará por 
separado el resguardo que acredite ha
berse coastluido en la Caja provincial, 
le. cantidad de 2 500 pesetas como fian
za provisional, sm cuyo requisito no se
rá admitido.

El precio de cada 100 kiiógramos se
rá el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose ninguna proposición que 
excede de 2’50 pesetas el kuógramo 
Las fracciones de céntimos de peseta 
no se tendrán en cuenta al computarse 
los precios inscritos en las proposicio 
nes.

Dentro de los diez dias siguientes al 
de”la adjudicación definitiva, deberá el 
rematante presentar en la Secretaria 
da la Corporación, e! documento que 
acredite haber constituido la fianza de- 
finiüva equivalente al 10 por 100 del 
remate.

El Jicitador que constituya depósito 
provisional y no presente proposición, 
o ésta no sea legalmen e admis'b e, se 
entenderá que renuncia al 5 por 100 de 
U cantidad depositada, el cual se des
contará eu el acto de devolverse el de- 
pódto ^n eoncepío de derechos de cus
todia,

El contrato se formalizará de confor
midad á lo dispuesto en el art, 2z de la 
citada Instrucción.

Los gestos dei remate, inserción de 
anuncios, otorgamiento de escritura y 
demás que ocasione el contrato serán 
Se cuenta del contratista.

- Palma L° de Marzo de 1922.— El Vi
cepresidente, José Sampol.—P. A, de 
1» 0. P.—Miguel Font, Secretario.
Modelo de proposición qne deberá eset i- 

birse en papel de la clase
El que suscribe vecino de.. . según 

Cédula personal que ha exhibido entera- 
So de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , n.®..,., para ia subas- 

del suministro de carne de carnero y 
buey que se necesi e en el Hospital, en 

Casa de Misericordia y en la Inclusa 
^9 esta ciudad, durante ei año económi 
co de 1922 a 23 se compromete suminis- 
^ar dicho ardeulo con esiricia sugeción 
*1 pliego de conuiciones ai precio de.,... 
Pesetas el kilogramo esta contidad se 
Pondrá en letras).

(Fecha y firma del proponente). 9

Núm. 615 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

I ESTADÍSTICO

. Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Cir c u l a s .—En cumplimiento de lo 
que dispone el Real decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 21 
de febrero de 1910, referente a ¡8 rec
tificación anual del Censo electoral, in 
serto en el número 6733 de esta publí 
cación oficial correspondente al l 0 de 
marzo del citado afio de 1910, este afio 
tendrá lugar la rectificación de dicho 
Censo

Conforme a las vigentes disposiciones 
esta Oficina provincial de mi cargo, 
formará en la primera quincena de 
próximo abril, las listas de inclusiones 
y exclusiones, que deberán ser expues
ta! al público a efecto de reclamación, 
con los datos que adquiera de las rela
ciones certificadas a que hace mferen 
cía el articulo 2.® del citado Real de
creto, y habiendo acordado la Junta 
Central del Censo electoral, que el Pa
drón municipal no es el único docu- 
mpmo justificativo de la vecindad y re 
si íencia para los efectos del derecho 
electoral y lo demás que se expresa en 
a circular que publicó el 23 de jumo 

de 1909, inserta en la Gaceta del 26 de! 
mismo m«s y año, figurarán también eu 
dichas listas de inclusiones, todos los 
individuos que has*» el l.° del próximo 
abril, pidan en esta Sección provine al 
de Es adisiica (Santo Cristo, 20, prin
cipal) de 9 y medía a las 13 y media de 
los días laborables, su inclusión, pre
sentando certificación del Juez muni
cipal respectivo |de haber cumplido 
25 años de edad o d® que los cumplirán 
antes del 5 de mayo de este año o fe de 
bautismo, de haber nacido antes de 
ex stir el Registro civil, y además cer
tificación del Alcalde del correspon 
diente Ayuntamiento de llevar en el 
municipio dos o más años; y cuando se 
trate de individuos que no figuran en ei 
padrón municipal correspondiente, bas
tará que el Alcalde certifique bajo su res
ponsabilidad que le consta que lleva dos o 
mas años de residencia en el término 
municipal o que ei Juez municipal res
pectivo certifique que ante su autoridad 
dos vecinos del municipio hayan decla
rado, bajo diligencia firmada por lo^ 
mismos, que el individuo que pide la 
inclusión, lleva por lo menos dos años 
da residencia en el mismo, aunque no 
figure en el Padrón municipal; pudién
dose presentar también las oportunas 
reclamaciones ante la Junta municipal 
del Censo electoral, desde el dia 21 de 
abril al 5 de mayo, ambos inclusive, en 
que estarán expuestas al público las 
listas electorales, conforme lo dispuesto 
por el mencionado Raal decreto.

Llamo atentamente la atención de 
todas las autoridades que se mencionan 
en el articulo 2.® del Real decreto sobre 
rectificación anual del Censo electoral, 
a fin de que se sirvan remitirme dentro 
dei plazo improroguble fijado, las rela
ciones a que se hace referencia eu di
cho articulo,

Palma a 22 de Febrero de 1922. -El 
Jefe de Estadística, Damián Berra,

Núm. 642 ■
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Don Bartolomé Fons Jofre de Ville
gas, Abogado, A'Caide Presidente del 
Exorno. Ayuntamiento de esta Capital 
Hago saber: que confeccionada la 

Estadística correspondiente a los arbi 
crios de cañería de Gas, Cables eléctri
cos, K oacos y Postes de amarre segúu 
Tarifa 21 de los actuales Presupuestos 
de 1921-22, del término de esta capital, 
queda ésta expuesta ai publico a efectos 
de reclamación durante el plazo de diez 
días. Be advierte a los 8res. Gontnbu 
yemes sugetus a dichos Arbitr-os que 
exp rado dieno plazo no se admitirá 
reclamación alguna y serán firmes las 
correspondientes liquidaciones que ai 
efecto contributivo se han practicado, 
con arreglo a la expresada Tar.fa 21, 

Pa>ma a 23 de Febrero de 1922.— 
Bartolomé Fons.

Núm. 622
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

El dia diez de Marzo próximo a las 
horas que se expresan a continuación se 
subastarán los solares de la Alameda 
que se expresan, bajo los tipos en alza 
que tamb en se mencionan y las canti
dades á que ascienden los depósitos pro
visionales para oblar a las subastas:

Solar n,° 19; hora de la sabasta, a las 
9, >ipo de súbale, 1,296‘00 pese as; de
pósito prévo, 64*80 pesetas.

Solar n.° 20; hora de la subasta, a las 
9 30; tipo'de subsana, 1,110 00 pesetas; 
depósito prévío, pesetas.

Solar n.° 21; hora de la subasta, a las 
10; iipo de subast», l.HG^OO póseles; 
depósito prévío, 55 80 pe-etas.

Solar n.° 22; hora de la subasta, a las 
10*30; 'ipo de subasta, 1.116*00 pesetas; 
depósito prévío, 65'80 pesetas

Solar n.° 23; hora de la subasta, a las 
11; ¡pe d i subas a, 1,116*00 pesetas; 
depósito prévío, 55*80 pese-as,

D ehas f  Abastas serán presididas por 
el Sr, Aiuaide, se ce obrarán eu esta ca
sa Oonsistorial, se admitirán las propo
siciones, arregladas al siguiente modolo:

Don (nombre y dos a pellidos) con cé
dula personal y reguardo de depósito 
qua acompaña y con capacidad para 
contratar, enterado de las condiciones 
con arreglo á las cuales ha de enage- 
narse el solar de la Alameda señalado 
con el número (el que sea), las acepta 
eu todas sus partes y ofrece por él la 
cantidad de (tantas pesetas, en letras y 
no en guarismos).

Ib z...... de..... de 192., ..
Firma y rúbrica del interesado, de 

persona á su ruego (c»so de no saber) o 
de su apoderado, haciéndose constar es
tas circunstancias en los últimos casos.

Dichas proposic onen se extenderán 
en papel de timbre de una peseta, ó se 
reintegrarán con una póliza de la mis 
ma cantidad; se unirán á ellas la cédu
la personal del licitador y el recibo de 
haber consignado en la caja municipal 
ei depósito prévío, equivalente al 5 por 
ciento del tipo de 'asaoión; se cerrarán 
en uu sobre cuyo anverso dirá: «Propo 
sicióu para oblar a la subasta del solar 
número,....»; y se entregarán al Pr si 
dente de la Mesa durante el plazo de 
medía hora, después de las señaladas.

No se exigen fianzas definitivas á 
los remátenles, pero quedan éstos obb 
gados á ingresar en la Oaja del Ayun a
miento el impone de la cantidad ofrecí 
d», en el término de 10 días, contados 
desde el siguiente al de la notificación 
administrativa de aprobación de las 
respectivas subastas,

La elevación del piso de ios solares 
se ver ficará antes de terminar el pn 
mer año de la venta; y los muros exte
riores y las fachadas de los edificios, 
completamente terminadas, deberán 
serlo en el término de dos años, a con
tar desde el día de la entrega de os so 
lares, salvo los casos de fuerza mayor, 
que reconocerá el Ayuntamiento,.

Cualquiera de los letrados en ejercí 
cío de esta ciudad, podra bastantear loe 
poderes que se o orguen por los licita- 
dores que no asistan personalmente á 
las subastas. •

Se hace constar que ha transcurrido 
ei plazo fijado por el art.® 29 ae la Iq b - 
.rucción de 24 de Enero da 19u5, sin que 
se hayan proiuciio rdclamaciones con 
tra dichas subastas»

En ei pliego de condiciones consta la 
obligación de ibs propietarios de reali
zar contratos con los obreros que ha
yan de ocuparse en las obras, según 
dispone la Real orden de 20 de Junio de 
1912.

Los pliegos de condiciones generales, 
la memoria, piano y proyecto de ensan
che de la Alameda, se hallan eu la Se
cretaria del Ayuntamiento a disposición 
de los interesados, a quienes se facilita 
r», graiuitamente, modelos de proposi
ción, pliegos y sobres, para oblar á la 
subasta, y se íes enterará de todo lo 
necesario par» su deb da inteligencia.

Ibiza 24 Febrero de 1922. —El Alcal
de, Juan Hernández,—P. a. del A, O,— 
Ei Secretario, Juan Matutes.

8
Núm. 677

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
Annncio.— En el local de la Secretaria 

de este Ayuntamiento el dia trece de 
I Marzo próximo y horas que se expre

sarán, ante la Comisión al efecto de
signada, tendrán lugar las subastas 
para arrendar por rodo el ejercicio de 
1922-23 los arbitrios denominados «Ma- 
•adero», «Tabli las» «Pescadería y 
«Plaza», con arreglo a los pliegos de 
condiciones que están de manifiesto en 
la expresada oficina y contra los cua
les no se formuló ninguna reclamación, 

Horas que han de celebrarse: Mata
dero a las ocho; Tablillas a las nueve, 
Pescadería a las diez; Plaza a las once 
de la mañana.

T pos de subasta: p^ra el Matadero 
7 800 pesetas; para las Tab illas 4.3')0 
pese’a*; para la Pescadería 400 pese
ta#; para la Plaz^ 3.500 pesetas.

Las proposiciones serán iguales al 
modelo que se inserta al final*y se pre» 
sentarán en papel sellado de peseta y 
pliégo cerrado a la mesa que presida 
la subasta durante la primera media 
hora de su comienzo. Se acompará el 
resguardo del depósito y ¡a cédula per 
sonal de! lícitador. No se admitirá-nin
guna proposición que no cubra los sipos 
señalados.

Para tomar parte en lus subastas se 
deberá constituir un depósito provisio
nal que importe el 5 por ciento del ti
po, y el que resulte rematante lo ele
vará hasta el 10 por ciento del remate 
como fianza definitiva.

Si resultara desierta alguna subasta 
por falta de lidiadores se celebrarán 
segundas bajo los mismos pliegos con 
rebaja de tipos, el del Matadero a 7 300 
pesetas; el de las Tablillas a 3 800 pe- 
seias; el de la Pescadería a 300; el de 
la Plaza a 3.0Ó0 pesetas. Estas según 
das subas las tendrán lugar el dia vein
te y cuatro del mismo mes de Marzo a 
igual hora que se hubiesen celebrado 
las primeras.

Modelo de proposición
N .... N,.... vecino de. según cé

dula personal que acompaña, con ca
pacidad bastante para contratar, ente
rado del pliego de condiciones bajo as 
cuales el Ayuntamiento de esta ciudad 
arrienda el arbitrio.....(ai que sea).,,., 
por el año económico de 1922-23, se 
ob iga a tomarlo entregando a la Gor- 
poracióu la cantidad de...,, (en letra) 
..... sujetándose a las atendidas condi
ciones,

(Fecha y firma del licitador)
Lluchmayor 28 de Febrero de 1922, 

—Ei Amalde, Miguel Mataré.—P, A. 
del A — E1 Secretario, Guillermo Aulet,

Núm. 630
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formado por es.e Ayuntamiento el 

• Registro fiical de Edificios y Solares» 
de este término municipal, queda ex
puesto al público, por espacio de quin
ce días, a contar desde el de la publí* 
cación del presente en el B, O. de la 
provincia, durante los cuales podrán 
entablarse por ios contribuyentes, las 
reclamaciones que estimen oportunas, 
y a los efectos dei articulo 51 de la 
Instrucción vigente,

Sun La s 22 de Febrero de 1922. -El 
A.calde accidental, Lorenzo Nlu.—Por 
ia G. M.; El Secretario, Pedro Tremol,

Núm. 661
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Pk b UPUís s t o b . — Eu cumpiimitmí.0 de 
lo que dispoue la Ley Municipal, queda 
expuesto ai público eu ia Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a efectos de reclamación, 
ei Presupuesto Ordinario pura ei pró
ximo año de 1922 23, aprobado por 
dicha Corporación en sesiou de 21 dei 
corriente,

Muhón 22 ae Febrero de 1922. —EL 
Alcaide Presidente, Gaspar Pons,

M.C.D. 2022



4
Núm. 599

Admintsiración de Propiedades e Impuestos de Baleares

AÑO ECONOMICO DE 1922 A 23
Relac’ón comprensiva de los Ayüü’amientos de es a provincia que están obliga

dos a satisfacer al Tesoro en el próximo ejercicio el pago de sus encabeza
mientos por consumos y alcoholes.

Palma 22 de Febrero de 1922.—E. Administrador, Mateo Kos.

PUEBLOS
CONSUMOS

PeteUM

ALCOHOLES

Pesetas

TOTAL
Pesetas

AUyor............................................. 14.552 35 1 233‘25 15 785*60
Algaida , . . « • > 11.23 U00 1.021*00 12.252*00
Andraítx............................................. 19.222*20 1 629 00 20,851*20
Artá. ...... 10.690‘17 » 10 690 17
Campos ...... 12.21915 1.152'75 13.371 90
Cindadela. . ... . 30 138*60 4.305*60 34.444*00
Fe'anitx..................................... 6.984'40 > 6 984*40
Ibíza. . 6 . . . । . 19 287 35 3.163*50 22.450'85
Lluchmayor.................................... 5.610 70 » 5 610 70
Mahón < » t . • । 99 534 60 11.310*75 110.845 35
Manacor. . . . . , 7.858'40 » 7.858*40
Muro. , , , । . , 2.103'84 » 2.103‘84
Pollens*!,.................................... 4.292*45 » 4 292 45
Palm».............................................. 349,355 73 63.937 00 413.292 73
Porreras, . , . , . 14.475‘65 1.226*75 15 702*40
Puebla La........................................... 3.049-50 » 3.049 50
Sansa Eulalia del Río, . . . 8.071 60 1.187*00 9.2u8‘60
Santañy 19 ü72‘20 1.673'00 20 745*20
Sineu.......................................... 2.191*95 > 2.191-96
Sóiler, . . . . . 23 676*50 2 006*50 25 683 20

Núm. 551 i
AYUl n Ta MIENTO DE E8POHLAS 
Formada la matricula industrial y 

de comercio de esta villa, para el pré* 
x mo año de 1922-23, se anuncia por el 
presente, que permanecerá expuesta ai 
público, a efectos de reclamación, en la 
Secreiaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de diez días, a contar deae ei 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O de esta provine a, 

Eeporlas 14 de Febrero de 1922, -E, 
Alcalde, Bartolomé Gomas,

Núm, 553 
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Formados los repartimiem.os de la 

contribución sobre la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este término mu 
nicipal, para el próximo año de 1^22 
23, permanecerán expues.os al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
a efectos de reclamación, por espacio de 
ocho oías a contar desde el siguiente 
al de la inserción dn este anuncio en el 
B. O. de esta provincia.

Poliensa 15 Febrero 1922,— E. Alcal
de, Guillermo Far.—El Secretario, Ga
briel Guiraud.

Núm. 554
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Formados los repartimientos de la ri
queza territorial de rustica, pecuaria 
y urbana de este término municipal pa
ra el próximo ejercicio de 1922-23, per
manecerán expuestos al publico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento a efec
tos de reclamación por espacio de ocho 
días, a contar desde el siguiente al de 
la inserción del presente en el B. O de 
la provincia.

Selva a doce Febrero de 1922, —E. 
Alcaide, Antonio Morro.

Núm, 565
ALCALDIA DE FELANITX

Habiendo sido ultimada la matricula 
industrial de esta Ciudad, correspon
diente ai próximo ejeiciclo de 1922-23, 
queda expuesta ai publico a efectos de 
reclumaciÓQ por espacio de diez días en 
la Secretaria de este Ayuntamiento; cu
yo plazo empezará a contar desde ei 
siguiente al.ue la pub icación de este 
anuncio en el B. O. de la Piovincia,

Felanitx 16 Febrero de 1922,—Ei Al
calde, Guillermo Pe<olió.— El Secie a
rio Ma eo Kosseiió,

¡Mum. 570
ALCALDIA de CAMPOS del PUERTO

Formado el padrón de casinos y cir
cuios de recreo de esta población para 
el próximo año de 1922 23, estará ex
puesto al público en ia decretaría de 
es:a Corporación por término de ocho 
aias, a efectos de reclamación, a contar 
desde ei siguiente al en qm aparezca 
publicado este anuncio en el B. O, de 
la provincia.

Campos dei Puerto a 20 de Febrero 
1922.—E¡ Alcalde, Damián Mesquida,

Num, 446
AUDIENCIA TBR1RTORIAL

DK PALMA
Relación de las causas archivadas 

desde hace mas de treinta años que han 
sino declaradas inudies por U Junta de 
expurgo de esta Audiencia en su reu
nión ae doce de Enero próximo pasado 
que se puonca en el Bo l x t ij í Of ic ia l  
ae ia provincia a fin de que los intere
sados o sus herederos puedan recurrir 
ante la sala de Gobierno dentro del tér 
mino de quince días,

Delitos .—Procesados.—Perjudicados
6176. Denlo de daños, perjudicado 

Jaime Servera.
6177. Dentó de hurto, procesado 

Antonio Liiteras,
6178. De lo de allanamento mora

da, procebada Catalina Ana Gailard,
6179, Delito de falsificación mone

da, procesado Amonio Naial,
6180. Deluo de hurto, procesado 

Jaime Gr.mait Saneó.
6181. Dentó de muerte, perjudicado 

M.guel Adrover,
6182. Dentó de hurto, procesada 

Isabel Vicens, perjudicado Miguel Fe- 
rrer,

6183. Delito de quebrantamiento 
condena, procesado Jaime Rebasa Ci
fre,

6184, Delito de lesiones, procesado 
Guniermo Obrador,

6185, Delito ae ídem, procesado Jai
me Vidal,

6I06. Delito de hurto, procesado Vi* 
cerne Isac,

6287, Delito de ídem, procesad* Pe- 
jroua Barceló,

6188. Delito de muerte, perjudicado 
Guiuermo Bonet,

61a9. Delito de lesiones, procesado 
Pabm Espinosa Jaume.

6190. Delito de hurto, procesado 
Bartolomé Anticb Maimó.

6191. Delito de muerte, perjudicado 
Pedro Juan Maeanet.

6192, Delito de hurto, procesado 
Gabriel Fabrer Riera,

6193, Del c de muerte, perjudicado 
Guillermo G tlm'és,

6294, Delho de incendió, perjudica
da Bárbara Guiscafré.

6195, Delito de estafa, procesado
N'Colas Canet.

6196, DeUto de hurto, procesado
Mifc-uei Molí Sacarás,

6197. Delito de Idem, procesado
Francisco Amengua’.

6198. Ded o de hurtos, procesados
Miguel Putgserver y Luis Expósito,

6199, Delito de hurto.
6200. Deliio de tentativa burlo, pto- 

cesano José Golom (a) Menga.
6201. Delito de robo.
6202, Delito de hurto, perjudicado 

Predio Gaiatzó,
6203, Del to de falsificación firma,
6205. De lío de lesiones, procesado 

José Ferrá Janer,
6206. Delito de hurto, procesado 

Jorge Porcél Martorel).
6207, Delito de quebri.® condena, 

procesado Bartolomé Nadal,
6208 Delito cíe hurto.
6209. Ddiito de vagancia, procesa

dos José G apés Planeil y José Verdera,
6210, Delito de lesiones, procesado 

Pedro Juan Estarás, perjudicada Mar
garita Custañer.

6211. Delito de estafas, procesado 
Amonio Muigosa Vidal,

6212, Delito de hallazgo cadáver, 
perjudicado Gilberto Lepler.

6213. Dentó de muerte, perjudicado 
Miguel Sancho,

6214. Delito de hurto, procesados 
Rafael Gabmo y Juan Escandell Pla- 
nells,

6215. Delito de Idem, perjudicado 
D, Juan Oiiver, Presbítero. ■

6¿16. Danto de inten o envenena 
miento, procesados Juan Pascual y Nl- 
coias Tous,

6217. Delító de les’ones, procesado 
Pedro J. Cariucho, perjudicado Jüliáb 
Pons.

6218. Delito de conato de incen
dio, procesado Cristóbal Alcover.

6219. Delito de hurto, procesada 
Margarita Bestard Busquéis, perjudica
do Luis Olivar.

6¿20. Delito de envenenamiento de 
cerdos, procesado Juan Cabot.

6221, Delito de hurto, procesados 
Lorenzo Surada y Juan Fullana,

" 6222. Delito de muerte, perjudicado 
Amonio Ramis.

62z3. Delito de intento de énvene 
namiemo, procesadas Fernanda Vidal y 
Mana Ana Morey Ferrá.

6224. Delito de robo, procesados 
Pedro Juan Martorell y Juan Fullana.

62z5, Delito de intento suicidio, pro 
cesado Miguel París, •

6226, Delito de hurto, perjudicado 
V-cerne Fener.

62z7, Delito de ídem, procesada 
Ana M,e Juan Vidal,

6228, Delito de lesiones, procesado 
Matías Estados Pastor.

6229. Delito de Idem, procesado An 
tomo Comas,

6230, Delito de Ídem, procesado Ra
fael Ferrer Crespi,

6231, Delito de ídem, procesado Jo
sé Fuster y Fuster, perjudicado Miguel 
M-ralles,

6232. Delito de injurias procesado 
Pedro J, Bailester Quetgias, perjudica
da Francisca Coch,

6233. Delito de violación y hurto, 
perjudicad* Catalina Duran,

6234, Damo de huno.
62d5, Deluo de ídem, perjudicado 

Sebastián Baiaguer.
6236, Dehtu de ídem, procesada An

tonia Ferrar Frau,
6237. Deiuo de ídem, procesados 

| Jaime Amonió Aguiló, Antonio Orpi y 
I Rafael Gabino Expósito.

6238. Delito de ídem, procesados 
SaiVaaor Barcaió, Mateo Palnser y 
Juan Pianells,

Paima.4 de Febrero de 1922.—El Se
cretario de Gobierno, Jaime 8err»,—

V.6 B •— El PieBÍdEnté de la Jubta, 
Pando.

Núm, 520 *
D. José Miró Pastor Municipal, Le

" trado de la ciudad de Soller, provincia
de Baleares.
Por el presente hago saber: que en el 

expediente juicio verbal civil sobre re
clamación de cantidad, instado por don 
Miguel Coiom Mayol, mayor de edad, 
casado, carpintero, de esta vecindad, 
contra los herederos o sucesores del di
fumo D, Juan García y Moyá, cuyo ul
timo domicilio ¡o tuvo en la Avenida 
de Cristóbal Colon de esta ciudad, ten
go acordado se cite, llame y emplace 
por medio del presente para que dichos 
herederos o sucesores, de ignorado pa
radero, se presen-en en la Sala Audien
cia de este Juzgado municipal el día 
seis de Marzo próximo, y hora de las 
once, para la celebración del corres
pondiente juicio a que les demanda el 
referido D. Miguel Coiom Mayoi, con 
apercibimiento que si no comparecieren 
seguirá el juicio en su rebeldía.

Dado en Soiler a trece cíe Febrero de 
mil novecientos veinte y nos.—José Mi
ró.— Miguel Viiiaionga, Secretario.

Núm. 650
D. Mateo Duran Sureda, Jue^ Municipal 

de la villa de San Lorenzo de Descarda- 
^ar, provincia de Baleares.
Pvr ei presóme edicto hago saber: 

Que Jaime Galmés Melis, casado, veci
no de esta villa, en el concepto ae ma- 
tido y lejitimo representante de su es
posa Catalina Pianista Caldentey, ha 
solicitado en este Juzgado Municipal 
inscribir *1 Regisiro de i* Propiedad de 
este pariido por medio de información 
de posesorio una pieza de tierra en el 
punto llamado Ses Cases Novas, de este 
termino municipal, de cabida sesenta y 
cinco areas, trein a y seis cemiareas, y 
por el presente se cu* * Andrés Galmés 
Mena de ignoraao paradero, o a sus he
rederos, par* que aemrd el termino de 
ocho días, comparezcan ame este Juz
gado Municipal, en debida forma, * 
usar de ana derechos, de no compare
cer, se acordará lo aoiicitado.

San Lorenzo de Descardazar veinte y 
uno Febrero de mh noveciemoa veinti
dós.—Maleo Duran,—Bartolomé Mira.

Núm, 620
Juagado Municipal de Pelaniíx

Ed ic t o ,— Por ei presente se hace sa
ber que se halla vacante la plaza de 
Alguacil propietario de este Juzgado 
Municipal y teniendo que proveerse con 
arreglo ai aracuio 5ÍU de la ley orgá
nica del poder juaiciui, los aspirantes a 
ella deberán presemur las soilcvudes 
úocumentadas de ser español, mayor de 
veinte y cinco año», saber ieer y escri
bir, ser de buena conducta y no haber 
sufrido penas correccÁOOales ni afiiCd- 
Vas, cuyo plazo para presentar será el 
ae treinta días a contar aesue la publi
cación del presente edicto, teniendo eú 
cuenta que serán preferidos aquedon in- 
aiviauos ncenciauos dei ejercito * tenor 
de 10 que dispoue 1* Ley ae 1U de Juno 
de ISbó cuyas solicitudes se presenta
rán en la Secretan* de este Juzgado.

Dado en Foiaaitx a 25 de Febrera de 
19*2,—Ei Juez Mumcipa , Jaime M*4« 
—Ante mi, Guillermo Janer.

Núm. 688
SUBASTA VOLUNTARIA

8e celebrará el ai* diez dei corriente 
mes, ae diez * diez y media de 1* ma* 
ñaña, en el despacho de D. Manuel J» 
Derqui, nomno ae Sóher, para el re
miste y ven.*, si hubiere postura acep
table, de la casa y cochera Bitas en i* 
calle de 8*n Ramón, números 7 y 9 d0 
la misma ciudad. Los líiuios y condi' 
clones están ae manifiesto en ¿a aich* 
Noiaria,

PALMA. — Es ü ijk l a -Tipo g ü á f iOA
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